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RESOLUCIóN AD]IIINISTRATIVA RCD - AEVTVIENDA NO 0234/2025
Santa Cruz, 14 de abr¡l de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a

o

Que los parágrafos I y II del aÉículo 19 de la constitución política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡v¡enda adecuada, que dignifiquen la vida famil¡ar
y comun¡taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
v¡v¡enda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados de f¡nanc¡amiento, basindose en
los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2o/07/rggo, de Adm¡n¡strac¡ón y control
Gubernamentales, determina quei "E/ sistema de Admin¡stración de B¡enes y serv¡cios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servic¡os.'se su¡etará
a los s¡guientes preceptos: a) previamente exigirá la disponib¡lidad de tos bndis que
compromete o definirá las cond¡ciones de f¡nanciamiento requeridas; diferenciará las
atribuciones de solicitar, autorizar el ¡nicio y evar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la cali.dad, oportunidad y coñpetitividad det precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los términos de pago,(...)".

Que el Decreto supremo No 0985 de 2uo9/2olL, crea la Agencia Estatal de viv¡enda como
una ¡nst¡tución pública descentralizada de derecho público, con p€rsonalidad jurídica,
autonomía de gest¡ón administrativa, f¡nanciera, legal y técn¡ca, con patrimon¡o propio, ba¡o
tuición del Ministerio de obras Públ¡cas, serv¡c¡os y vivienda, con el objeto de dotar solui¡ones
habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional de Boj¡via.

Que el Decreto supremo No 2299 de LB/03/2oLs, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como a(uellos en los qüe concurra con las
ent¡dades territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contmtac¡ón d¡recta y la
reglamentación específica, seÉ aprobado por la Máx¡ma Autoridad E¡ecutiva dé la
AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

t,

Que la Resolución Adm¡n¡strativa No oz4l2o24 de o9/04/2o2s, aprobó el "Regtamento para
la contratación D¡recta de obras, Adqu¡sic¡ón de Material de construcción -y 

servicio's de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de V¡v¡enda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación D¡recta, las de: "r...) e) Aprobar el Infome de ta comisión de
Evaluación y calificación y sus recomendaciones (...); y "(...) g) Adjudicar o Declarar Des¡erta
la contratación de 9bras, adqu¡sición de mater¡al de construtción y serv¡c¡os de consultoría,
med¡ante Resolución Admin¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)-.

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del precitado Regtamento para la
contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Material de construcción- y serviiios de
consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Esitatales de viv¡enda, establecen
entre las funciones de la comisión de Evaluación y calificación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y administrat¡vos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calif¡car las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Etabórar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta,'y en caso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su rem¡sión at RCD..

Que la Resolución Adm¡nistrativa No o24/2o25 de o9/o4/zo2s, aprobó el "procedimiento para
la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de construcc¡ón y seruicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda..

Que el referido Proced¡miento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
5, que la com¡sión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento con las funciones establecidas en ef
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡erta para su posterior remisión al Responsable de Contratáción Directa
( RCD).
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Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del procedimiento para la
contratación Directa de obras, Adquisición de Material de construcción v se-¡cG'¿e
Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, oiiponeque la Unidad Jurídica elabora la Resoluc¡ón Administrativa de Adjudicación o Oecláraio.ia
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARÑES - FASE (XXX) 2024- SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC tOg/2O25, prevé que "Et RCD; reA'bido etIlform? de Evaluación y Recomen.dac¡ón de Adjudicación o Declaratoiia oesierta'y cteitii delplazo f¡jado en el cronograma de ptazos, em¡t¡rá la Nota de Adjudicación o 'o"it"Ái*¡"
Desierta para montos hasta Bs1.o00.0oo,o0 o Resolución Adminiétrativa de Ad¡udicación o
Declaratoria Desierta para ¡mportes mayores a Bs.1.OOO,OOO,0O,.

CONSIDERANDO:

Qye e1 [ec!a 26/03/2025, a través de Resorución Adm¡n¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA
No OL72/2O25, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el in¡c¡oy aprobar el Documento de contratación Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón.PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE WAÁNES - FASE (XXX) 2024
. .s4lrA cRUz", con código Interno AEV-sc-Dc rog/202s, conforme to previsto en uí iniiro
b) del parágrafo I del artícuro 21 del Reglamento para lá contratac¡ón o¡recta Je oúias,
Adquisic¡ón de Material de construcción y servic¡os de consultoría para oiseñai v l:".ri"l.Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Résolución ndmin¡itrat¡va
No 024/2025 de 09/O4/2OZS.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación D¡recta,
del referido proceso de contratación, hasta horas 14:OO del día O7/04/2025, se tenía previito
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la calle in¿epen¿áni¡á r,lo
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
v calif¡cación, en acto púbtico a horas 14:30 det 07l04/2o2s, en instatac¡ones oe ta Á!Ániiar,,
Estatal de vivienda, ubicada en.la calle calle Independenc¡a No 461, entre cattes r'teádo y'
Monseñor salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.com/bks-avpr-cxtjonae
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentés y el prec¡o total de suspropuestas económicas, se efectuó la verificac¡ón de lós documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTó/No PRESENTó, conforme el ecta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

concluido el acto de aF,ertura, en sesión reservada la com¡s¡ón de Evaluación y cal¡f¡cación
proced¡ó a la Evatuación pret¡m¡nar y apticación del Método de setección y io¡roicáiion
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente elaboró el Inrorme lrv/oIn.sczlAGp
-IN 

F/Nro.0306/2025 de fecha og/o4/2o25, de Evatuac¡ón y Recomendación oL ad¡uoicáción
dCI PTOCCSO dE CONITAIAC¡óN .PROYECTO DE VIVIENDA CÚALITATIVA EN EL MUNiCIPIO DE
WARNES - FASE (XXX) 2024 - SANTA CRUZ,,, con Cód¡go Interno AEV_SC_DC LO}/2O25,
aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta presentada por la eminesl
CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR CON TCPTESENIANtE IE9AI Sr. KÉVIN CASTEDO
MELGAR, CUMPLE con todas las condiciones y requ¡s¡tos solic¡Édos por la Agencia Estatal
de viv¡enda y presenta la mejor calidad, propuesta Técnica, costo, motivó por el cual
recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratación *PROYECTO DE úMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXX) 2024 - SANTA
SRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC-O1Og/2c,25, at proponente: EMPRESA
coNsrRUcroRA cAsrEDo MELGAR con representante legal sr. KEVrN cAsrEDo
MELGA& por un monto de Bs. 8,s.2.s94.192,61 (Dos Nillones euinientos Noventa y
cuatro mil ciento Noventa y Dos con 67/100 botivianos) y-con un ptazo total de
ejecución de 18o días calendar¡o, a paft¡r de la fecha de la ordén'de eroceáer emitidá por
el Inspector del Proyecto. Considerando lo estabtecido en el cronograma de ptazos dá b
consultoría toda vez que, su propuesta tiene ta catidad, propuesta Técn¡ca, Coéto y éimpte
con los requis¡tos
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establecidos en el Documento de contratación Directa DCD y tos términos de referencia-, en
aplicación del inc¡so f) del parágrafo III del artículo 25 del F[eglamento para la Contrataéión
D¡recta de obras, Adquis¡ción de Material de construcción y serv¡cios de consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de vivienda, aprobado por Resolución
Adm¡nistrativa No 024/2025 de fecha 09/04/2025.

Mediante proveído No 10 de la Hoja de Ruta r-202s-o7266, el Ing. carlos Enrique vargas
Bazán Responsable de contrátac¡ón Directa (RCD), rem¡tió el [roceso ¿e cdntratáci¿n.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE(xxx) 2024 - SANTA CRUZ-, CON CóDrcO TNTERÍ{O AEV-SC_DC_OIO9/2O25 a
la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de ld¡Ldicación
según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación oirecta (RcD) delegado por Resolución Administrat¡va
075/2024 de 3L/lo/2024, en aplicac¡ón det ¡nciso gf del parágrafo I del artículo 21 det
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción dé Mater¡al de Construccióny servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Administrativa No 024/ZOZ5 de O,/O4/2O25.

RESUELVE:

PRIHERO.- ADTUDICAR el proceso de contratac¡ón -PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA ET{ EL IIIUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXX) 2024 - SANTA
CRttz-, CoN cóDrco TNTERNo AEv-sC-Dc-ot og/2o2s, it p.óponent" EMPRESA
CONSTRUCTORA CASTEDO MELGAR CON TEPTESéNtANIE IEgAI Sr. KEVIN CASTEDO
MELGA& por un monto de Bs, Bs. 2.s94,192,61 (Dos Nillones euinientos Noventa y
cuatro ¡nil ciento Noventa y Dos con 67/700 botivianos) y-con un ptazo totat de
ejecución de 78o días calendario, a part¡r de la fecha de la ordán'de procedlr emitiáá po.el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.sczlAGP-INF/Nro.0305/2o2s de fecha oa/o4/2o25, emitido por la comisión de
Evaluación y cal¡ficac¡ón, m¡smo gue en Anexo forma parte integrante e indivisible de la
presente Resolución Admin¡strativa.

SEGUNDo.- tá unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumpl¡m¡ento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones ¡ndicadas en el paÉgrafo II
del artículo 23_del Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡sició; de fíater¡al
de construcción y servic¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativt No o)4/202s de
09/04/202s.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archívese
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